
BOE núm. 76 Jueves 30 marzo 2006 12449

supuestario de 2006 y que podrán ejecutarse entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de dicho ejercicio.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las ayudas objeto de la presente 
convocatoria se desarrollará en el marco de las bases reguladoras estable-
cidas en la Orden de 12 de enero de 2006, del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2225/
1993, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas, y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en cuanto no se opongan a lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 4. Órganos de instrucción y de resolución del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Secreta-
ría General del INAP, en los términos señalados en el artículo anterior, en 
los artículos 24 y siguientes de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
en la presente Resolución y en la Orden Ministerial de Bases Reguladoras, 
aplicándose por analogía lo descrito en la Resolución del INAP de 27 de 
enero de 2006.

2. La Resolución del procedimiento corresponde al Director del 
INAP.

Artículo 5. Requisitos de la solicitud y documentación complementa-
ria.

Las solicitudes de planes de formación se ajustarán a los mode-
los y requisitos establecidos en la convocatoria general de ayudas a 
planes de formación continua, establecidos en la Resolución del 
INAP de 27 de enero de 2006 (BOE n.º 26, de 31 de enero), fijándose 
como límite mínimo de potenciales destinatarios las plantillas de 
las distintas entidades que no podrá ser inferior a 3.000 empleados, 
con independencia del carácter funcionarial o laboral de la relación 
jurídica que les vincule con las entidades participantes, salvo que 
por el contenido del plan de formación sea necesario reducir esa 
cifra excepcionalmente.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes dirigidas al Director del INAP se presentarán por 
duplicado en el Registro General del citado Organismo o en cualquiera 
de los Registros de las oficinas, previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estable-
ciéndose que el plazo para la presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución de Convocato-
ria de las ayudas para el año 2006.

Artículo 7. Valoración de planes.

Para fijar la financiación de los planes de formación, se tendrán en 
cuenta las siguientes directrices y criterios de valoración, con relación a 
los planes presentados:

1. En atención al tipo de planes, se valorarán los planes promovidos 
por cualquiera de los promotores señalados en el art.º 4 del IV AFCAP, 
bien como promotor único o con otros promotores, a través de Convenios 
de colaboración de naturaleza estatal o supraautonómicos, o pertenecien-
tes a Comisiones de Coordinación, en su caso, de ámbito autonómicos o 
territoriales.

2. En cuanto a los destinatarios del plan de formación, se valorará: el 
número de efectivos totales de las entidades participantes y la distribu-
ción territorial de los efectivos.

3.  En cuanto al contenido del plan de formación, se tendrá en cuenta 
la innovación y originalidad de las acciones formativas, además de los 
criterios innovadores en la gestión por competencias de los puestos de 
trabajo de los empleados públicos y la incorporación de nuevas habilida-
des de los empleados.

4. En cuanto al diseño de los planes de formación, se valorarán su 
integración en los objetivos estratégicos de los promotores adheridos.

5. En cuanto a la actualidad, se valorará la importancia estratégica 
de la propuesta formativa, en relación a la adaptación de las Administra-
ciones Públicas a los nuevos retos de la sociedad y al desarrollo de nuevas 
formas de organización del trabajo.

Artículo 8. Forma de hacer efectiva la ayuda.

Aprobada la subvención, el INAP librará la cuantía de la ayuda. En el 
supuesto de que la subvención concedida resulte inferior al importe soli-
citado, el promotor afectado deberá presentar preceptivamente nuevo 

presupuesto adaptado a la reducción de los medios económicos, en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la Resolución anual donde se procede a dar publicidad a las 
ayudas aprobadas, mediante la cumplimentación de los Anexos 3.1 y 3.2.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a:

a) Ejecutar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda 
antes del 31 de diciembre del año en que se concede la subvención, y 
justificarla administrativamente antes del 15 de marzo del año siguiente, 
conforme a lo previsto en la Orden de 12 de enero de 2006, del Ministerio 
de Administraciones Públicas, y, específicamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo siguiente.

b) Con carácter general, todos los promotores deberán someterse a 
las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplica-
ción de la ayuda, así como al control financiero que corresponda por la 
Intervención General de la Administra ción del Estado.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 10. Justificación de los gastos y acreditación de las activida-
des realizadas.

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a presentar la justificación 
de los gastos efectuados con cargo a la ayuda recibida así como el reintegro 
del sobrante no utilizado, si procede, antes del 15 de marzo de 2007.

Los promotores a que se refiere esta Resolución están obligados a 
presentar como Liquidación del Plan de Formación, un documento resu-
men del contenido formativo y económico del mismo, en el que se indique 
la información relativa a las acciones formativas inicialmente aprobadas 
y las acciones finalmente desarrolladas, así como la información estadís-
tica para la elaboración de la Memoria de Gestión del año 2006, cumpli-
mentando para ello los anexos 3.1, 3.2 y 4.

Además, en el ámbito de las Administraciones Públicas, deberá apor-
tarse certificación expedida por el órgano gestor en el que acredite el 
cumplimiento de los fines que justifiquen la aplicación de los fondos reci-
bidos, según lo establecido en el modelo publicado como anexo 3.5.

Las Instituciones sin fines de lucro, deberán elaborar una memoria 
explicativa de las actividades y gastos realizados, a la que unirán conta-
blemente ordenados por conceptos de gastos según el orden que figuran 
en el anexo 3.1, originales de facturas o copias compulsadas según la 
normativa vigente, recibos y otros documentos justificativos.

Disposición adicional.

Con posterioridad al procedimiento de concesión de las ayudas objeto de 
la presente convocatoria, se podrá promover una nueva convocatoria para el 
caso de que existan remanentes de crédito pendientes de distribución.

Disposición final.

La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado.

La presente Resolución agota la vía administrativa y frente a la 
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde su notificación o, en su caso, publicación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
pudiendo también presentar potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre).

Madrid, 17 de marzo 2006.–El Director, Francisco Ramos Fernández 
Torrecilla. 

 5785 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilate-
ral de Cooperación Administración General del Estado-
Generalidad de Cataluña en relación con la Ley de Cata-
luña 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación 
audiovisual de Cataluña.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
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ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–La Secretaria de Estado, Ana Isabel 
Leiva Díez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
del Estado-Generalidad de Cataluña en relación con la Ley de 
Cataluña 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovi-

sual de Cataluña

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-
Generalidad de Cataluña, en su reunión celebrada el día 22 de marzo de 
2006, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovi-
sual de Cataluña.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilate-
ral de Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 3 de abril, por cualquiera de los órganos mencionados en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los efectos 
que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Cata-
luña. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 5786 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
marco entre el Instituto de Salud Carlos III y la Funda-
ción Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias para 
el establecimiento de un Centro Colaborador Español con 
el Instituto Joanna Briggs.

Suscrito el 9 de Febrero de 2006, Convenio Marco entre el Instituto de 
Salud Carlos III y la Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sani-
tarias para el establecimiento de un Centro Colaborador Español con el 
Instituto Joanna Briggs, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.  
Madrid, 3 de marzo de 2006.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio Marco entre el Instituto de Salud Carlos III y la Funda-
ción Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias para el esta-
blecimiento de un Centro Colaborador Español con el Instituto 

Joanna Briggs

Madrid, a 9 de febrero de 2006.

REUNIDOS

De una parte: El Excmo. Sr. D. Gabriel Inclán Iribar, como Consejero 
de Sanidad del País Vasco y Presidente del Patronato de la Fundación 
Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias.

Y de otra: El Sr. D. Francisco Gracia Navarro, como Director del Insti-
tuto de Salud Carlos III, organismo perteneciente al Ministerio de Sanidad 
y Consumo, nombrado por Real Decreto 1345/2004, de 28 de mayo («Bole-
tín Oficial del Estado» número 130, del 29 de mayo de 2004), actuando en 
nombre propio y representación del mencionado Instituto de Salud Car-
los III, con domicilio en la calle Sinesio Delgado, número 6, de Madrid y 

en ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1087/2003, 
de 29 de agosto por el que se establece la estructura orgánica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo y por el Real Decreto 375/2001 por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, modificado por el RD 
590/2005.

EXPONEN

I

Que debido a la importancia que está adquiriendo la investigación en 
enfermería y la práctica clínica basada en la evidencia, es necesario fir-
mar un convenio entre varias Comunidades Autónomas para actuar como 
centro colaborador del Instituto Joanna Briggs, uno de los más importan-
tes en esta disciplina.

II

Que la misión del Instituto de Salud Carlos III, según consta en el Esta-
tuto (R.D. 375/2001 de 6 de abril) del mismo, es desarrollar y ofrecer ser-
vicios científico-técnicos e investigación de la más alta calidad, dirigidos 
al Sistema Nacional de Salud y al conjunto de la sociedad. Además, como 
órgano de apoyo científico-técnico del Ministerio de Sanidad y Consumo 
y de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas en 
coordinación con el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud y en colaboración con otras Administraciones Públicas, el Instituto 
de Salud Carlos III tiene como objetivo desarrollar las funciones señala-
das en los artículos 112 y 113 de la Ley General de Sanidad. Así, según el 
Artículo 112 ñ) corresponde al Instituto de Salud Carlos III el fomento y 
coordinación de las actividades de investigación biomédica y sanitaria, en 
el marco de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investiga-
ción Científica y Técnica, y según el 112 p), cualesquiera otras de interés 
para el Sistema Nacional de Salud.

Que, según el artículo 3.1a) del citado Estatuto, una de las principales 
funciones del Instituto de Salud Carlos III como Organismo Público de 
Investigación es la investigación básica y aplicada en biomedicina y cien-
cias de la salud.

Que los artículos 4a) y d) de los mencionados estatutos prevén promo-
ver mediante convenios la creación de Unidades de Investigación y de 
Centros Asociados con instituciones de carácter público o privado», así 
como, a través de este mecanismo, «la realización de proyectos de inves-
tigación y otras actividades de carácter científico, tecnológico, docente y 
asesor».

El Estatuto de Autonomía del País Vasco atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en investigación científica y técnica 
en coordinación con el Estado, según se recoge en el Artículo 10, apar-
tado 16.

En 1984 se crea la Comisión Interdepartamental de Coordinación de la 
Investigación y Desarrollo mediante el Decreto 294/1984 de 24 de julio, 
con la misión de elaborar las directrices generales en la política de inves-
tigación y desarrollo tecnológico. A principios de los años 80 se crea la 
Entidad Tutelada de Investigación, que en 1986 es incorporada a la nueva 
Agrupación Vasca de Centros de Investigación (EITE), para finalmente 
constituirse la Red Vasca de Agentes de Ciencia y Tecnología mediante el 
Decreto 221/2002 de 1 de octubre. A comienzos de los años noventa se 
inicia la planificación estratégica con el Plan de Estrategia Tecnológica 
(PET), precedente del Plan de Tecnología Industrial 1993-1996 con el que 
la política tecnológica vasca da un giro importante, constituyéndose en 
referencia indispensable del conjunto de la I+D de la Comunidad Autó-
noma Vasca. El Plan de Ciencia y Tecnología 1997-2000 se basó en la 
integración del conjunto del sistema ciencia-tecnología-empresa gracias 
al liderazgo que desde el propio Plan se ejerció sobre el conjunto de las 
actividades relacionadas con el desarrollo científico y tecnológico. El 
Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2001-2004 está potenciando una 
política de demanda científico-tecnológica y de cooperación entre los 
agentes, así como el fomento de la explotación de resultados del desarro-
llo científico y tecnológico.

La Ley 8/1997 de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, 
determina en su artículo 32 la obligación del sistema sanitario de Euskadi 
de fomentar las actividades de investigación Sanitaria, como elemento 
fundamental para su progreso. A tal efecto, la ley 8/1997 encomienda al 
Departamento de Sanidad el desarrollo de funciones relevantes en la pro-
gramación de la política de investigación en materia de salud, y en la 
definición de sus prioridades, de acuerdo con el Plan de Salud de Eus-
kadi, llevando a cabo, impulsando o coordinando programas de investiga-
ción y estudio en Ciencias de la Salud. La búsqueda del diseño adecuado 
y la dotación de estructuras para la investigación es también un objetivo 
del sistema sanitario de Euskadi.

A estos fines, la Administración de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi constituye la Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanita-


